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J _ J a Junta de Sanidad de la provincia de Madrid deseando 
'cumplir en quanto le sea posible con las sagradas obligaciones 
que le impone tan distinguido título , siendo la principal y 
única la salud de sus pueblos, objeto el mas necesario para 
poder continuar la gloriosa lucha que sostiene contra el tira
no de la Europa en defensa de su honor, de su religión, de 
su libertad y de su patria, ha acordado mandar como efecti
vamente manda á todos los médicos de la provincia, y es
pecialmente á los residentes en esta capital lo siguiente: 

i ? . . . Todos los profesores del arte de curar quedan encargados, ba-
xo de responsabilidad, de dar noticia de las enfermedades que 
se presenten con síntomas extraordinarios, sospechosos é irre
gulares, que se resistan acaso al uso de los remedios mas jui
ciosos y comprobado por una sólida y recibida práctica, oca
sionando una precipitada ruina en los sugetos á quienes ataca, 
y si estos son muchos en número, por donde se pueda infe
rir ser de carácter pestífero, ó acaso una peste verdadera. 

2?. . . E n este último caso deberán en el mismo momento de su ob
servación pasar aviso á la junta por medio de su secretario sin 
dilación la mas mínima , para que instruida esta corporación 
de tan interesantes puntos pueda ocurrir prontamente con to
das aquellas providencias que resultan de inmediata utilidad 
á esta provincia, y al resto del género humano. 

Por lo que desde el dia de la publicación de este edicto 
quedan todos los profesores sin excepción alguna, tanto los de 
esta capital como los de su provincia, obligados al mas exac
to cumplimiento de lo mandado, baxo la mas estrecha respon
sabilidad de las consecuencias á que puedan dar lugar su omi-

i sion ó su descuido. 
Madrid 22 de octubre de 1813. 










